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Presentación y Objetivos: 

El presente programa de la asignatura pretende ser el punto de partida para un abordaje 
crítico del paradigma educativo heredado de la modernidad. Los escenarios políticos en los 
que se plantea lo educativo son cada vez más complejos y diversos. Las tradiciones filosóficas 
de las que se deriva el campo educativo están en una crisis de final de época que se refleja en 
la emergencia de nuevas tendencias que permiten crear una nueva red de tensiones para 
dialogar y pensar el presente y los desafíos futuros de la educación. Esta propuesta busca 
presentar a les estudiantes un cúmulo de herramientas conceptuales que les permita volver a 
pensar críticamente el legado filosófico de la modernidad desde la cual se gestaron los 
dispositivos aplicados a la educación. Y afrontar los desafíos que se presentan en la práctica 
docente actual y situada con generaciones que van acelerando los cambios con nuevas 
conductas. No obstante, la aparente novedad de las discusiones y los debates, es posible 
afirmar que poseen de modo subyacente las líneas problemáticas clásicas que encontramos en 
cualquier formulación de Filosofía de la educación, a saber, las relaciones fundamentales de lo 
que denominaré “el cuadrado político” el cual se da en la controvertida relación entre sujeto, 
individuo, sociedad y estado. Tensiones irresueltas, redes simbólicas, concepciones 
enfrentadas sobre la vida en comunidad que debemos seguir construyendo y pensando en 
profundidad en un espacio reflexivo como el que iniciamos con esta propuesta. Así en detalle 
abordaremos en seis módulos los siguientes temas: 

1. La unidad 1 presenta la materia y analiza los momentos de la historia en la cual la 
educación se presenta como modelos dinámicos que representan las diferencias y las 
tensiones de cada época con sus inequidades, injusticias, logros y ese extrañamiento 
que produce el recorte paradigmático de las prácticas educativas, incorporando 
ejemplificaciones históricas que incluyan prácticas en oriente, américa precolombina, 
áfrica y el cercano oriente. Tradiciones a menudo obviadas en el relato de lo educativo 
pero que muestran un sentido más amplio para el análisis de nuestra propia identidad 
y tradición. Ese recorrido culminará con el ascenso de la modernidad y el humanismo 
retomado y con inspiración en la antigüedad clásica greco-romana.  



2. La unidad dos asume la importante organización de los saberes que se dio con la 
emergencia de la racionalidad moderna. Formas de pensamiento que a partir de una 
absoluta originalidad crea un orden político nuevo y que a partir de los proyectos 
ilustrados y su operatividad constituyen el nuevo orden social, económico, cultural y 
político. Un proceso histórico determinante de más de 500 años que acaso aún no ha 
terminado y que estamos replanteando una y otra vez en el mismo hecho educativo 
que nos toca en lo cotidiano.  

3. En esta unidad buscamos situarnos en el contexto contemporáneo y local, asumiendo 
las singulares conflictividades de nuestras sociedades políticas. Profundizando en el rol 
que la modernidad le asignó a la educación como movimiento y proyecto cultural 
occidental y como se llevó a cabo en nuestras sociedades latinoamericanas. En este 
sentido analizaremos cuales son los sentidos o campos de sentido que hemos 
heredado de las visiones coloniales y cuáles son las resistencias de las idiosincrasias 
locales. Un mundo que actualmente pasa del proyecto global a un proyecto multipolar 
y que se encuentra en disputa nos preguntaremos que tienen para enseñarnos las 
visiones, las cosmovisiones y las experiencias latinoamericanas.  

4. Así planteadas las cosas, abordaremos los actuales desafíos que presentan a la 
educación los discursos que auguran el fin de los ideales modernos. Es imposible no 
pensar esta realidad en un contexto de expansión, que a su vez muestra sus límites, de 
un capitalismo teledirigido que todo lo transforma en mercado. La concepción 
democrática de la educación cuyo principal ideal la presenta como un derecho 
inalienable se ve contenida y confrontada con discursividades que intentan 
desmerecer la capacidad y la pertinencia del estado en las políticas públicas. Esta 
encrucijada es preciso ponerla de relieve para hacer consciente las incosistencias que 
provocan esta confrontación. 

5. La unidad 5 se presenta como un espacio urgente para pensar las relaciones más 
básicas y fundamentales de la sociedad actual incorporando las problemáticas que la 
perspectiva de género ha introducido de manera decidida en nuestra sociedad actual 
pero que ya lleva más de 70 años configurándose como una filosofía que atraviesa 
todas las problemáticas sociales. Para ello introduciremos algunos conceptos que nos 
permiten pensar los procesos de legitimación hacia dentro de las instituciones y en la 
comunidad. 

6. La unidad 6 finalmente introduce esta complejidad anterior en un contexto de salto 
tecnológico que invade lo propio y lo ajeno, construyendo efectivamente una nueva 
sociedad inmaterial que posee una poderosa influencia operativa y conceptual en las 
prácticas educativas. Es importante en este sentido poner en discusión desde un punto 
de vista político, pedagógico y didáctico que lugar tiene la tecnología en la educación y 
cuales son sus efectos, es decir, que sentido de lo colectivo y de lo individual favorecen 
en una sociedad que pretende la defensa irrestricta de los valores democráticos.  

En función de lo anterior, los objetivos específicos que el programa se propone alcanzar son:  

 que los cursantes accedan reflexivamente al campo de problemas que plantea la 
Filosofía en general y la filosofía de la educación en particular;  

 que formulen interrogantes y presenten nuevos problemas;  
 que puedan desarrollar un pensamiento crítico respecto de la situación actual de la 

educación;  
 que sean capaces de expresar por escrito y oralmente sus argumentos en debates 

ordenados y reflexivos. 

Incorporar: 



Contenidos mínimos: La Filosofía de la Educación y sus relaciones con la filosofía teórica. La 
modernidad como proyecto pedagógico. Ideario temático de la modernidad y tendencias que 
configuraron el pensamiento filosófico sobre la educación. Bases y condiciones de legitimación 
del Estado Moderno: concepción de la naturaleza humana; los intereses mundanos y el 
bienestar terrenal. Acuerdo de hombres libres e iguales; del estado de naturaleza al estado 
social. La regulación del deseo. El papel del Estado y de la sociedad civil en la educación. 
Funciones económicas y ético-políticas de la educación. Individualidad y ciudadanía: tensiones 
irresueltas. Visiones acerca del progreso. Relaciones entre Estado, Educación y Democracia. 

 

Contenidos Temáticos o Unidades: 

Unidad 1: Filosofía y Educación. Recorrido por los modelos educativos de la historia 

 Filosofía y educación: Su campo problemático.  
 Recorrido histórico y antecedentes: Grecia clásica: Paideia. El orden medieval y la 

escolástica. De la sustancia al sujeto: itinerarios modernos y educación.  
 La invención del sujeto: El sujeto cognoscente, el sujeto jurídico, el sujeto consciente, 

el sujeto inconsciente. (Descartes, Kant, Marx, Freud) 
 Los límites del proyecto moderno, posmodernidad y la disolución del sujeto. 
 La modernidad en América Latina.  
 La educación y la crisis cultural contemporánea.  

Unidad 2: Modernidad, estado y sujeto moderno en la institucionalización de la educación. 

 La modernidad como proyecto pedagógico: secularización, antropocentrismo y 
desacralización. 

 El papel del Estado y la sociedad civil en la educación: perspectivas ético-políticas y 
económicas.  

 Visiones modernas acerca del progreso, la individualidad y la ciudadanía. 
 Legados del materialismo histórico; los aportes de A. Gramsci para la construcción de 

una nueva cultura y un nuevo hombre.  
 Relaciones entre Estado, educación y democracia.  
 El debate sobre la modernidad y su crisis y la configuración del campo de la filosofía de 

la educación como pensamiento crítico.  
 La formación del ciudadano en la democracia argentina y su crítica  

Unidad 3: Latinoamérica educante. Biopolítica, sociedad disciplinaria y de control.  

 La filosofía de la educación como parte de la filosofía política.    
 Las formas de la sujeción en la sociedad global.  
 De la sociedad disciplinaria a la sociedad de control.  
 Posibilidad e imposibilidad del sujeto en el mundo líquido.  
 Las relaciones de poder dentro de la trama biopolítica. 
 El problema político de la modernidad: El ciudadano en la comunidad disociada. 
 Aspectos pedagógicos latinoamericanos. La Pedagogía del oprimido según Freire 
 Globalización, multiculturalismo e interculturalidad. 

Unidad 4: La educación en la crisis de la perspectiva moderna. Posmodernismo, 
posindustralismos. 

 El   problema   de   la legitimación. Crisis de legitimación del saber, sociedad y 
educación en la segunda mitad del siglo XX. 



 Crisis de los relatos de formación: ilustrado e idealista. La crisis de las instituciones 
educativas.  

 Críticas al multiculturalismo. Capítulo 6 femenías 
 Jacques Ranciére: La emancipación intelectual como contenido de una política 

igualitaria para la educación. Crítica a la sociedad educadora. 

Unidad 5: La educación para la emancipación y la igualdad: Posestructuralismo y perspectivas 
de género en la educación.  

 La educación en valores en una sociedad democrática y pluralista.  
 Relaciones con las políticas educativas y con los contextos institucionales.  
 El declive institucional: el problema de la participación y la autoridad.  
 La performatividad como horizonte de sentido para la educación y la formación. 
 La educación como práctica ético política: la mediación normativa.   

Unidad 6: Crisis del humanismo y la educación frente al nuevo paradigma tecnológico. 

 Crisis del humanismo, antropotécnica y educación. 
 Big data y educación: hiper tecnologías educantes - Byun Chul Han Página 85  
 El problema del sujeto epistémico como construcción social e histórica 
 Relaciones del sujeto de la educación con la individualidad y las identidades socio-

históricas.  
 Relaciones del conocimiento con el poder y sus legitimaciones: El   problema   de “la 

verdad” en los saberes de la educación. 
 El   problema de la fundamentación del curriculum.  
 Lo público como criterio de legitimación: La crisis de la información. La encrucijada de 

las redes sociales y los medios electrónicos en el proceso educativo  
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Modalidad de dictado: clases teóricas y trabajos prácticos.  

 

Actividades Extra-aulicas obligatorias: Elaboración de un trabajo práctico monográfico, 
audiovisual o gráfico que tendrá como objetivo la integración final de los conceptos estudiados 
a partir del programa y desarrollados en el curso. El trabajo contará con la coordinación del 
profesor en su etapa de elaboración, para que el proceso didáctico permita desarrollar la 
capacidad de identificar y recortar un problema presente en la práctica educativa. Para que los 
y las estudiantes puedan tratar la problemática educativa filosóficamente, exponiéndola con 
claridad, aportando rigor lógico, corrección metodológica, consistencia argumentativa y 
perspectiva crítica. La cátedra proveerá a los cursantes de una asistencia para la elaboración 
de dichas tareas.  

 

Evaluación: un examen escrito individual de carácter parcial y una monografía integradora se 
entregará al finalizar la cursada, con instancia recuperatoria (conforme con lo dispuesto por el 
régimen de estudios vigente-Res. CS 201/18 y sus modificatorias). El criterio de evaluación del 
examen escrito será el de verificar una comprensión y análisis adecuados de los temas 
considerados y de la bibliografía obligatoria utilizada. En el informe integrador se observará la 
capacidad para recortar un problema y exponer con claridad, rigor y corrección metodológica 
argumentos sobre el mismo. 
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